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Madrid, 25 de marzo de 2025 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado abreviado, de un SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA LOS 
SISTEMAS DE COMUNICACIONES TETRA DE METRO DE MADRID (Licitación 6012500033)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado la exclusión del licitador KRC ESPAÑOLA S.A. por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
 

En el apartado “6.3. Documentación a incluir en las carpetas” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) se indica lo siguiente: 
 

“Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación 

examinada y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con 

IVA), variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error 

manifiesto en el importe, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que 

adolece de error o inconsistencia que le hagan inviable, será desechada por Metro 

de Madrid, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de 

algunas palabras del modelo si no se altera su sentido.” 

 

A su vez, la condición 5.1. “Reglas generales” del PCP, establece:  
 

“La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación 

incondicional del contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, 

sin salvedades o reservas de ninguna clase.”  

 
El licitador KRC ESPAÑOLA S.A. presenta en su oferta económica un documento de Anexo 
I (MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA) que varia sustancialmente el modelo 
establecido. En concreto incluye las siguientes salvedades o reservas: 
 

“CONDICIONES COMERCIALES 

- Garantía del suministro: 

Veinticuatro (24) meses a contar desde la recepción las instalaciones de METRO, 

contra todas las anomalías e irregularidades del material que impidan su uso 

normal y todas las piezas que resulten defectuosas e inservibles por la calidad del 

material empleado. 

Quedan excluidos de la garantía aquellos materiales deteriorados a consecuencia 

del desgaste natural, manipulación o intento de reparación, manejo negligente, 

casos fortuitos, excesos de sobrecarga, inmersión en líquidos, exposición a agentes 

químicos o temperaturas extremas, etc. 
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De acuerdo al punto 4 de pliego de prescripciones técnicas 

- Plazo de ejecución/ fecha límite: 

Once (11) meses a contar desde el día siguiente a la formalización del contrato o 

hasta agotar la ejecución del importe del mismo, lo que antes ocurra 

De acuerdo al punto 9 del cuadro resumen del pliego de cláusulas administrativas. 

- Validez de la Oferta: 

- Seis (6) meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de la proposición 

económica. 

- Devolución del material: 

- No se admitirán devoluciones transcurridos 10 días hábiles desde la recepción del 

material. 

- No se admitirán devoluciones de material en mal estado o incompleto o que no 

venga con su embalaje original en perfecto estado. 

- Las devoluciones deberán hacerse a portes pagados.” 

 

Respecto a dichas condiciones incluidas, la oferta de KRC ESPAÑOLA S.A. contradice los 
pliegos al menos en los siguientes puntos referidos a la garantía: 
 

1. “- No se admitirán devoluciones transcurridos 10 días hábiles desde la recepción 

del material.”: Contradice pliegos ya que en el PPT, pagina 8, apartado gestión de 
rechazos se indica: 
“Previa a la aceptación definitiva del material, METRO podrá realizar todas las 

comprobaciones necesarias para el aseguramiento del cumplimiento de todas las 

especificaciones técnicas, documentales y de suministro establecidas. En caso de 

verificarse el no cumplimiento de alguna de estas especificaciones y condiciones, 

METRO se reserva el derecho de rechazar la mercancía en el plazo máximo de 30 

días desde la recepción de la mercancía y de toda la documentación solicitada.” 

 

2. “- Las devoluciones deberán hacerse a portes pagados.”: Contradice pliegos ya que 

en el PPT, pagina 7, apartado garantías: 

“El Contratista, quedará obligado a la sustitución inmediata del repuesto 

defectuoso por uno correcto, asumiendo todos los gastos asociados; así como los 

derivados de las campañas que, en su caso, se definan conjuntamente con 

METRO DE MADRID S.A., para detectar la existencia de más repuestos con fallos 

potenciales o reales, homólogos al detectado. En todo caso, los daños y perjuicios 

de cualquier índole que se pudieran producir como consecuencia de un suministro 

defectuoso, serán por cuenta del Contratista.” 

 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 6.3. y 5.1. del PCP, la 
oferta presentada por el licitador KRC ESPAÑOLA S.A., queda excluida de esta licitación. 

 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
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Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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